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RESOLUCION No. CSJCAQR22-271
5 de julio de 2022

“Por medio de la cual se ordena una comisión”

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CAQUETA.

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias en especial el Artículo 136 de la Ley
270 de 1996, y

CONSIDERANDO QUE

Que para que el día 8 de julio de 2022, se programó por la Mesa Interjurisdiccional
Indígena Departamental “Socialización del Lineamiento Técnico Administrativo e
Interjurisdiccional Indígena” en el municipio de Belén de los Andaquies - Caquetá

Que el Doctor Nicolas Esteban Lozada Salazar; Asistente Administrativo Grado 8 del
Consejo Seccional, tiene asignada la función de la coordinación de secretaría de la Mesa
Departamental Indígena, por lo que es necesario su desplazamiento al municipio de Belén
que se encuentra ubicado a 35.6 Km. de la ciudad de Florencia, para el efecto utilizará
transporte oficial.

En mérito de lo expuesto, el Presidente del Consejo Seccional de la Judicatura del
Caquetá.

R E S U E L V E

ARTICULO 1°. - Comisionar al Doctor Nicolas Esteban Lozada Salazar, identificado con
Cedula de ciudadanía No 1.117.515.864, en su condición de Asistente
Administrativo Grado 8 del Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá,
para que se desplace al municipio de Belén de los Andaquies – Caquetá, el
día 8 de julio de 2022, conforme lo expuesto en la parte considerativa del
presente acto.

2°. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y no
generará pago de viáticos.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

[SIGNATURE-R

LUIS FERNANDO BRAVO GÓMEZ
Presidente

CSJCAQ / CLRA / NELS
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